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CONTRATO PARA LA CESIÓN DE USO DE LA FIBRA ÓPTICA OSCURA DE LA RED 

DE TELECOMUNICACIONES DE LA RED DE METRO DE MADRID S.A. (Lote 1 -

Concurso 6012100169} 

Entre METRO DE MADRID, S.A. y VODAFONE ONO, S.A.U. 
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Contrato n2 000202-001 

P05455
Cuadro de texto



INTERVIENEN 

DE UNA PARTE: D.ª Silvia Roldán y D. Miguel Francisco Oliver, en nombre y representación de 

METRO DE MADRID, S.A. (en adelante se denominará METRO), con N.I.F. nQ A28001352 y 

con domicilio social en 28007-Madrid, calle Cavanilles, nQ 58, en calidad de Consejera 

Delegada y de apoderado, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante 

el Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé el día 17 de octubre de 2019, con el número 

2.214 de su protocolo y el 22 de diciembre de 2020, con el número 3.147 de su protocolo, 

respectivamente. 

DE OTRA PARTE: D. Colman Martin Deegan, en nombre y representación de 

VODAFONE ONO, S.A.U (en adelante se denominará CESIONARIO), con N.I.F. nQ 

A-62186556 y con domicilio social en 28042-Madrid, Avenida de América, nQ 115, en calidad 

de Consejero Delegado, representación que acredita mediante escritura de poder 

otorgada el día 3 de noviembre de 2020, ante el Notario de Madrid, D. Francisco Cedrón, 

con el número 1.641 de su protocolo. 

EXPONEN 

i. Que, con fecha 15 de junio de 2021, METRO efectuó una convocatoria para la

contratación de la cesión temporal de uso de la fibra óptica oscura de la red de Metro

de Madrid, S.A.

ii. Que dicha convocatoria fue publicada en el Perfil del Contratante del Portal de

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

iii. Que el procedimiento de contratación se ha llevado a cabo según lo previsto en el

pliego de condiciones que lo ha regido, habiendo resultado adjudicataria del lote 1 la

oferta presentada por VODAFONE ONO, S.A.
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